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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO . 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 
PANIA INMOBILIARIA INMOARGO S.A. 

«EN LIQUIDACION» 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritu- 
ra pública de reactivación, aumento de capital y refor- 
ma de estatutos de INMOBILIARIA INMOARGO 
S.A. «en liquidación» se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 29 de Agosto de 1995 ante el Notario 
Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil. El señor 
Abogado Manuel Molina Jalil, Intendente Jurídico de 
la Oficina de Guayaquil, la aprobó mediante Resolu- 
ción No. 95-2-2-1-0008603 el 29 DIC 1995 e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el 
No. 994 el 17 de enero de 1996 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de 
la escritura pública mencionada: el señor Abogado 
Luis Guzmán Pérez en su calidad de Liquidador de la 
mencionada compañía. El compareciente es de nacio- 
nalidad ecuatoriana de estado civil casado y domicilia- 
do en esta ciudad. : 
3.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado 
de la compañía es de S/.10*000.000. 
4.- AUMENTO DE CAPITAL .- El capital social de la 
compañia se aumenta en la suma de S/.4*000.000 con 
lo cual queda elevado a la suma de S/.5*000.000. 
5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI- 
TAL.- El aumento de capital se encuentra suscrito 
íntegramente y pagado de la siguiente manera: En 
numerario el 25% v el saldo a un año plazo. 

| 6.- REFORMA DEL ESTATUTC.- Como conse- 
¡ vuencia del aumento de capital. se reforma el artículo 
f tercero del estatuto soctal. el memo que dira: AR TÍ 
| CULO TERCERO.- El caputal autorizado de la com- 
¿ Dañia es de diez millones de sueres, c] capital suscrito 
| es de cinco millunes de sucres y el capital pagado es de 
| dos millones de sueres. Estará dividido en cinco mil 
ceciones ordinarias y nominativas de un mul sucres 
cada una... 

  

        
    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
    

  

      
   

     

  
| Guayaquil, 25 de enero de 1996 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTEN- 

DENCIA DE     

  

COM   


